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ANEXO AL CONTRATO DE TARJETAS DE CRÉDITO 

HOJA RESUMEN RETAILS
Ley 28587 / Resolución S.B.S. N° 1765 – 2005

CrediScotia Financiera S.A. se complace en brindarle la información que usted requiere para el conocimiento cabal de su Tarjeta de Crédito.

	PLAN TARIFARIO  - PRODUCTO
	única Visa

	Comisión por Membresía Anual
	S/ 9.00

	Comisión por Servicios de Tarjeta
	S/. 7.00

	(TEA) Compras en Cuotas (de 2 a 36 cuotas)
	30% - 85%1

	(TEA) Compras en Rotativo (hasta en 36 meses)
	62% - 85%1

	(TEA) Disposición de Efectivo o consumos en Casinos y Casas de Juegos (2 a 36 cuotas)
	72% - 99%2

	(TEA) Cuota Comodín (Pago Cero) sólo en 3, 6, 12, 24 ó 36 cuotas
	60% - 85%1

	(TEA) Reprogramación de consumo o deuda (de 2 a 36 cuotas)
	60% - 85%1

	(TEA) Línea de Efectivo al Instante (de 2 a 36 cuotas) 3
	19.00% - 50.00%

	(TEA) Compra de Deuda (de 2 a 36 cuotas) 4
	12.55% - 26.74%

	Comisión por Disposición de Efectivo (Por uso de Canal)
	5 % (mín. S/. 4.00 máx. S/. 35.00)

	Comisión por Disposición de Efectivo (Línea de Efectivo al Instante)
	5 % (mín. S/. 4.00 máx. S/. 50.00)

	Comisión por Reemisión de Tarjeta de Crédito5 (Por vez)
	S/. 5.00

	Comisión por Sobregiro (al día siguiente del Sobregiro, por vez)
	S/.15.00

	EN CASO DE INCUMPLIMIENTO

	Tasa de interés moratorio anual (TEA)
	79.40%

	Comisión por Servicios de Cobranza (Al día 3)
	S/.14.00

	Comisión por Servicios de Cobranza (% sobre el importe impago por cuota vencida > 30 días, aplicable cada 30 días)
	15 % del saldo deudor vencido (mín. S/. 20.00 máx. S/.60.00)

	CARACTERÍSTICAS Y BENEFICIOS

	Moneda de financiamiento
	N  u  e  v  o  s    S  o  l  e  s

	Cobertura del servicio por robo o pérdida6 
	Hasta US$ 5,000

	Seguro de desgravamen7 (hasta la fecha de deceso del titular)
	Sin costo y cubre hasta el 100 % de la línea utilizada

	Importe máximo a disponer por día en Cajeros Automáticos Scotiabank y Cajeros Express Scotiabank8.
	S/. 1,500

	Importe máximo a disponer por día en ventanilla CrediScotia
	S/. 5,000

	Importe máximo a disponer por día en ventanilla CrediScotia  (sólo para Línea de Efectivo al Instante)
	S/. 35,000

	Pago en cuotas
	Hasta en 36 meses

	Pago mínimo
	1/36 saldo capital de sistema rotativo + 1/36 capital de cuotas del mes + total de intereses del mes (cuotas y rotativo) + comisiones.

	Pago del mes 
	1/36 saldo capital sistema rotativo + capital de las cuotas del mes + intereses del mes (cuotas y rotativo) +  comisiones.

	Pago de Estado de Cuenta: En Red de Agencias CrediScotia y en los Cajeros Express Scotiabank ubicados en Cadenas de tiendas:
	La Curacao, Mavila, Cassinelli, Topitop

Maestro, Hiraoka, BTL y otros.

	Límite por disposición en efectivo 
	Hasta el 100 % de la línea2

	Cargo automático en cuenta corriente o ahorros (opcional)
	Si

	Acceso a medios virtuales (Cajeros, pagos y consultas, Banca Telefónica y página web: www.crediscotia.com.pe)
	Si


* Las tasas de interés son fijas y calculadas sobre la base de un año de 360 días.

1
Sujeto a evaluación crediticia.

2 
Disposición de efectivo sujeto a evaluación crediticia y de acuerdo a su comportamiento de pago. Toda disposición de efectivo a una cuota será considerada como Sistema Rotativo.
3 La Línea de Efectivo al Instante es una Cuenta Adicional de la Cuenta Principal, puede disponerse sólo en Agencias CrediScotia a nivel Nacional, genera Estado de Cuenta independiente y se carga la Comisión por Servicios de Tarjeta sólo si no existe saldo deudor en la Cuenta Principal. Esta línea de Efectivo al Instante es estacional y está sujeta a evaluación crediticia.

4
La Compra de Deuda puede ser cargada a la Cuenta Principal ó a la Cuenta de Línea de Efectivo al Instante y está sujeta a evaluación crediticia.
5
La comisión por Reemisión no se cobra si el cliente sufre un robo y presenta denuncia policial.

6  
La Financiera provisiona un monto destinado a cubrir este servicio. En caso de robo o pérdida llamar a la Banca Telefónica a los teléfonos 211-9000 (Lima) ó 0-801-1-9000 (Provincia). Cubre consumos realizados después de que se reporte el robo o pérdida.

7
El Seguro de Desgravamen cuenta con el respaldo de ACE Seguros S.A., póliza soles Nro. 2009-000003 y dólares Nro. 2009-000004. En Caso de reclamos el Cliente puede comunicarse a ACE Seguros al 417-5000 (Lima y Provincias). Dirección: Calle Amador  Merino Reyna 267, Oficina 402 San Isidro // atencion.seguros@ace-ina.com. La edad máxima para el ingreso al seguro de Desgravamen es hasta los 80 años, 11 meses y 29 días; asimismo la edad máxima de permanencia en el seguro es hasta los 85 años, 11 meses y 29 días. Las condiciones y exclusiones de este seguro se encuentran en el Certificado de Seguro de Desgravamen o en www.crediscotia.com.pe.

8
En los Cajeros Express Scotiabank la disposición de efectivo está sujeta a la disponibilidad de caja de cada retail.

La Financiera establece un porcentaje de línea de crédito permitido para sobregiro hasta de 30% para todas las tarjetas (Sujeto a evaluación crediticia). Los intereses, comisiones, gastos y transacciones pendientes de proceso podrán exceder el límite antes señalado.

Las partes acuerdan que las tasas de interés, comisiones y gastos están sujetas a calificación del cliente y durante la vigencia de la línea de crédito podrán ser modificados por La Financiera, de acuerdo a condiciones del mercado. La Financiera se obliga a comunicar dichas variaciones de acuerdo con lo señalado en el contrato respectivo. La permanencia o continuación en el uso de los servicios por parte del cliente, significarán su total aceptación a las referidas modificaciones, por lo que de no estar conforme con ellas, el cliente deberá manifestarlo por escrito dentro de los 5 días calendario de recibida la comunicación y/o tomado conocimiento de la misma, cesando en ese caso el servicio no aceptado, sin perjuicio de efectuar el pago de lo adeudado y demás obligaciones directas o indirectas que el cliente mantenga. El cliente se obliga a cumplir con las obligaciones de pago a su cargo en forma puntual y a constituir las garantías cuando corresponda. Ante el incumplimiento del pago según las condiciones pactadas, se procederá a realizar el reporte correspondiente a las Centrales de Riesgo.

Todas las condiciones se refieren al tarifario a la fecha en que se emite la presente Hoja Resumen.

Los consumos efectuados con las tarjetas de crédito estarán afectos a tributos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. En lo que respecta al ITF, la tasa vigente es de 0.005% según artículo 2 de la Ley N° 29667. El Orden de Imputación de Pagos será el orden establecido en el Código Civil, salvo pacto expreso en contrario.

El cliente podrá realizar pagos anticipados por el saldo deudor, en forma total o parcial con la correspondiente reducción de intereses al día de pago efectivo, deduciéndose asimismo los gastos derivados de las cláusulas contractuales pactadas entre las partes.

Si producto de dolo o culpa, debidamente acreditados, el cliente es inducido a error y realiza un pago en exceso,  este monto es recuperable y devengará hasta su devolución el máximo de la suma por concepto de intereses compensatorio y moratorio que se hayan pactado para la operación crediticia o en su defecto, el interés legal. Dicho monto puede ser solicitado en cualquiera de nuestras Agencias CrediScotia a nivel nacional según el procedimiento vigente.
Los Ciclos de facturación son los siguientes:

	CICLO
	FECHA DE CIERRE DE FACTURACIÓN
	FECHAS DE PAGO

	Ciclo 16
	El día 16 de cada mes
	El día 5 de cada mes.

	Ciclo 21
	El día 21 de cada mes
	El día 10 de cada mes.

	Ciclo 28
	El día 28 de cada mes
	El día 17 de cada mes.


Los consumos bajo el sistema de cuotas fijas realizados hasta 8 días calendario antes a la fecha de cierre de facturación, serán cargados en el Estado de Cuenta del mes siguiente a dichos consumos.

La línea de crédito mínima es de S/.500 y máxima de S/. 60,000.  La línea de crédito se encuentra sujeta a evaluación. En caso se otorgue dicha línea de crédito, el monto de la misma le será comunicado en el kit de bienvenida de la Tarjeta de Crédito ó al momento de entregada la misma. En caso el cliente no apruebe la mencionada evaluación, no se le emitirá Tarjeta alguna.

El  CLIENTE declara haber recibido la presente Hoja Resumen y el Contrato para su lectura y que La Financiera ha absuelto todas sus preguntas, suscribiendo el presente documento y el Contrato con absoluto conocimiento de sus alcances en cuanto a derechos, obligaciones y responsabilidades contenidas.

El presente documento  carece de valor si no está acompañado del respectivo contrato firmado por los representantes de La Financiera.

Cláusula de Protección

“En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de cualquier otro medio electrónico que LA FINANCIERA hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios electrónicos de LA FINANCIERA.
   de       de 201 
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Firma Cliente
Firma del Cónyuge
Fanny Melgar Chávez



Firma por LA FINANCIERA

Documento Identidad (Titular)

: Tipo       N°       
Documento Identidad (Cónyuge)
: Tipo       N°       
ORIGINAL – FINANCIERA
ANEXO AL CONTRATO DE TARJETAS DE CRÉDITO 

HOJA RESUMEN RETAILS

Ley 28587 / Resolución S.B.S. N° 1765 – 2005

CrediScotia Financiera S.A. se complace en brindarle la información que usted requiere para el conocimiento cabal de su Tarjeta de Crédito.

	PLAN TARIFARIO  - PRODUCTO
	única Visa

	Comisión por Membresía Anual
	S/ 9.00

	Comisión por Servicios de Tarjeta
	S/. 7.00

	(TEA) Compras en Cuotas (de 2 a 36 cuotas)
	30% - 85%1

	(TEA) Compras en Rotativo (hasta en 36 meses)
	62% - 85%1

	(TEA) Disposición de Efectivo o consumos en Casinos y Casas de Juegos (2 a 36 cuotas)
	72% - 99%2

	(TEA) Cuota Comodín (Pago Cero) sólo en 3, 6, 12, 24 ó 36 cuotas
	60% - 85%1

	(TEA) Reprogramación de consumo o deuda (de 2 a 36 cuotas)
	60% - 85%1

	(TEA) Línea de Efectivo al Instante (de 2 a 36 cuotas) 3
	19.00% - 50.00%

	(TEA) Compra de Deuda (de 2 a 36 cuotas) 4
	12.55% - 26.74%

	Comisión por Disposición de Efectivo (Por uso de Canal)
	5 % (mín. S/. 4.00 máx. S/. 35.00)

	Comisión por Disposición de Efectivo (Línea de Efectivo al Instante)
	5 % (mín. S/. 4.00 máx. S/. 50.00)

	Comisión por Reemisión de Tarjeta de Crédito5 (Por vez)
	S/. 5.00

	Comisión por Sobregiro (al día siguiente del Sobregiro, por vez)
	S/.15.00

	EN CASO DE INCUMPLIMIENTO

	Tasa de interés moratorio anual (TEA)
	79.40%

	Comisión por Servicios de Cobranza (Al día 3)
	S/.14.00

	Comisión por Servicios de Cobranza (% sobre el importe impago por cuota vencida > 30 días, aplicable cada 30 días)
	15 % del saldo deudor vencido (mín. S/. 20.00 máx. S/.60.00)

	CARACTERÍSTICAS Y BENEFICIOS

	Moneda de financiamiento
	N  u  e  v  o  s    S  o  l  e  s

	Cobertura del servicio por robo o pérdida6 
	Hasta US$ 5,000

	Seguro de desgravamen7 (hasta la fecha de deceso del titular)
	Sin costo y cubre hasta el 100 % de la línea utilizada

	Importe máximo a disponer por día en Cajeros Automáticos Scotiabank y Cajeros Express Scotiabank8.
	S/. 1,500

	Importe máximo a disponer por día en ventanilla CrediScotia
	S/. 5,000

	Importe máximo a disponer por día en ventanilla CrediScotia  (sólo para Línea de Efectivo al Instante)
	S/. 35,000

	Pago en cuotas
	Hasta en 36 meses

	Pago mínimo
	1/36 saldo capital de sistema rotativo + 1/36 capital de cuotas del mes + total de intereses del mes (cuotas y rotativo) + comisiones.

	Pago del mes 
	1/36 saldo capital sistema rotativo + capital de las cuotas del mes + intereses del mes (cuotas y rotativo) +  comisiones.

	Pago de Estado de Cuenta: En Red de Agencias CrediScotia y en los Cajeros Express Scotiabank ubicados en Cadenas de tiendas:
	La Curacao, Mavila, Cassinelli, Topitop

Maestro, Hiraoka, BTL y otros.

	Límite por disposición en efectivo 
	Hasta el 100 % de la línea2

	Cargo automático en cuenta corriente o ahorros (opcional)
	Si

	Acceso a medios virtuales (Cajeros, pagos y consultas, Banca Telefónica y página web: www.crediscotia.com.pe)
	Si


* Las tasas de interés son fijas y calculadas sobre la base de un año de 360 días.

1
Sujeto a evaluación crediticia.

2 
Disposición de efectivo sujeto a evaluación crediticia y de acuerdo a su comportamiento de pago. Toda disposición de efectivo a una cuota será considerada como Sistema Rotativo.

3 La Línea de Efectivo al Instante es una Cuenta Adicional de la Cuenta Principal, puede disponerse sólo en Agencias CrediScotia a nivel Nacional, genera Estado de Cuenta independiente y se carga la Comisión por Servicios de Tarjeta sólo si no existe saldo deudor en la Cuenta Principal. Esta línea de Efectivo al Instante es estacional y está sujeta a evaluación crediticia.

4
La Compra de Deuda puede ser cargada a la Cuenta Principal ó a la Cuenta de Línea de Efectivo al Instante y está sujeta a evaluación crediticia.
5
La comisión por Reemisión no se cobra si el cliente sufre un robo y presenta denuncia policial.

6  
La Financiera provisiona un monto destinado a cubrir este servicio. En caso de robo o pérdida llamar a la Banca Telefónica a los teléfonos 211-9000 (Lima) ó 0-801-1-9000 (Provincia). Cubre consumos realizados después de que se reporte el robo o pérdida.

7
El Seguro de Desgravamen cuenta con el respaldo de ACE Seguros S.A., póliza soles Nro. 2009-000003 y dólares Nro. 2009-000004. En Caso de reclamos el Cliente puede comunicarse a ACE Seguros al 417-5000 (Lima y Provincias). Dirección: Calle Amador  Merino Reyna 267, Oficina 402 San Isidro // atencion.seguros@ace-ina.com. La edad máxima para el ingreso al seguro de Desgravamen es hasta los 80 años, 11 meses y 29 días; asimismo la edad máxima de permanencia en el seguro es hasta los 85 años, 11 meses y 29 días. Las condiciones y exclusiones de este seguro se encuentran en el Certificado de Seguro de Desgravamen o en www.crediscotia.com.pe.

8
En los Cajeros Express Scotiabank la disposición de efectivo está sujeta a la disponibilidad de caja de cada retail.

La Financiera establece un porcentaje de línea de crédito permitido para sobregiro hasta de 30% para todas las tarjetas (Sujeto a evaluación crediticia). Los intereses, comisiones, gastos y transacciones pendientes de proceso podrán exceder el límite antes señalado.

Las partes acuerdan que las tasas de interés, comisiones y gastos están sujetas a calificación del cliente y durante la vigencia de la línea de crédito podrán ser modificados por La Financiera, de acuerdo a condiciones del mercado. La Financiera se obliga a comunicar dichas variaciones de acuerdo con lo señalado en el contrato respectivo. La permanencia o continuación en el uso de los servicios por parte del cliente, significarán su total aceptación a las referidas modificaciones, por lo que de no estar conforme con ellas, el cliente deberá manifestarlo por escrito dentro de los 5 días calendario de recibida la comunicación y/o tomado conocimiento de la misma, cesando en ese caso el servicio no aceptado, sin perjuicio de efectuar el pago de lo adeudado y demás obligaciones directas o indirectas que el cliente mantenga. El cliente se obliga a cumplir con las obligaciones de pago a su cargo en forma puntual y a constituir las garantías cuando corresponda. Ante el incumplimiento del pago según las condiciones pactadas, se procederá a realizar el reporte correspondiente a las Centrales de Riesgo.

Todas las condiciones se refieren al tarifario a la fecha en que se emite la presente Hoja Resumen.

Los consumos efectuados con las tarjetas de crédito estarán afectos a tributos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. En lo que respecta al ITF, la tasa vigente es de 0.005% según artículo 2 de la Ley N° 29667. El Orden de Imputación de Pagos será el orden establecido en el Código Civil, salvo pacto expreso en contrario.

El cliente podrá realizar pagos anticipados por el saldo deudor, en forma total o parcial con la correspondiente reducción de intereses al día de pago efectivo, deduciéndose asimismo los gastos derivados de las cláusulas contractuales pactadas entre las partes.

Si producto de dolo o culpa, debidamente acreditados, el cliente es inducido a error y realiza un pago en exceso,  este monto es recuperable y devengará hasta su devolución el máximo de la suma por concepto de intereses compensatorio y moratorio que se hayan pactado para la operación crediticia o en su defecto, el interés legal. Dicho monto puede ser solicitado en cualquiera de nuestras Agencias CrediScotia a nivel nacional según el procedimiento vigente.
Los Ciclos de facturación son los siguientes:

	CICLO
	FECHA DE CIERRE DE FACTURACIÓN
	FECHAS DE PAGO

	Ciclo 16
	El día 16 de cada mes
	El día 5 de cada mes.

	Ciclo 21
	El día 21 de cada mes
	El día 10 de cada mes.

	Ciclo 28
	El día 28 de cada mes
	El día 17 de cada mes.


Los consumos bajo el sistema de cuotas fijas realizados hasta 8 días calendario antes a la fecha de cierre de facturación, serán cargados en el Estado de Cuenta del mes siguiente a dichos consumos.

La línea de crédito mínima es de S/.500 y máxima de S/. 60,000.  La línea de crédito se encuentra sujeta a evaluación. En caso se otorgue dicha línea de crédito, el monto de la misma le será comunicado en el kit de bienvenida de la Tarjeta de Crédito ó al momento de entregada la misma. En caso el cliente no apruebe la mencionada evaluación, no se le emitirá Tarjeta alguna.

El  CLIENTE declara haber recibido la presente Hoja Resumen y el Contrato para su lectura y que La Financiera ha absuelto todas sus preguntas, suscribiendo el presente documento y el Contrato con absoluto conocimiento de sus alcances en cuanto a derechos, obligaciones y responsabilidades contenidas.

El presente documento  carece de valor si no está acompañado del respectivo contrato firmado por los representantes de La Financiera.

Cláusula de Protección

“En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de cualquier otro medio electrónico que LA FINANCIERA hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios electrónicos de LA FINANCIERA.
   de       de 201 


Firma Cliente
Firma del Cónyuge
Fanny Melgar Chávez



Firma por LA FINANCIERA

Documento Identidad (Titular)

: Tipo       N°      
Documento Identidad (Cónyuge)
: Tipo       N°       
COPIA - CLIENTE
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